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DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230561 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VALER lA GONZALEZ RUIZ 1 AV ESTADO DE MEXICO 301, CONDOMINIO B24, HDA DEL BOSQUE, BARRIO SANTIAGU ITO, METEPEC, 52148/41 13 11 00, 41 13 11 00 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/11/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 días naturales a partir de la notificación de 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

DE ENTREGA 

servicios para la redacción del capitulo "Derecho a la seguridad social: 
sobre 1 maternidad y responsabilidades de cuidado", como parte del libro titulado "El 
derecho a la seguridad social y las responsabilidades de cuidado". 
La extensión de su capítulo deberá ser de entre 8000 y 12500 palabras (incluida la sección de 
bibliografiay toda cita¡. 
Las especificaciones técnicas los servicios está(n) detallada(s) en la propuesta técnica recibida 
el 25 de octubre de 2023. 
La presente contratación se efectúa en términos del artículo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que la autora deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.Piazo de ejecución: 30 días naturales contados a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación. 
2.Fecha inicio: 22 de noviembre de 2023. 
3. Lugar y forma de entrega: El _producto seña lado como entregable se enviará en formato 
Word (.docx o .doc), hoja 1amano carta, tipo de letra Arial 12, interlineado 1 .5, márgenes 
superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo 
electrónico DGonzalezC@mail.scjn.gob.mx a Diana Beatnz González Carvallo, encargada del 
seguimiento del contrato y del trabajo , en la fecha prevista en el apartado de revisión y entrega 
de los servicios. 
4.Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retenciones. 
El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que haya sido 
recibido a entera satisfacción por parte del CEC y validado por el administrador del contrato. El 
pago total será en pesos mediante transferencia electrónica, a los 15 di as hábiles siguientes a 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la factura correspondiente 
y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/120/2023 
7. Clasificación: Especial 
8. Fundamento de autorización: Artículo 35, 45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y del artículo 116 del AGA 11/2019. 
9. ó rgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
10. Fecha de autorización : 21 de noviembre de 2023. 
11. Unidad responsable UR: 23310960S001 0001 
12. Partida presupuestaria PP: 33501 

MIPES: 10057 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL, CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TELS 41 13-1000 EXT. 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO O F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230561 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: VALERIA GONZALEZ RUIZ 1 AV ESTADO DE MEXICO 301 , CONDOMINIO B24, HDA DEL BOSQUE, BARRIO SANTIAGUITO, METEPEC, 52 148 1 41 13 11 00' 41 13 11 00 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/11/2023 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 d i as naturales a partir de la notificación de 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100. M.N. 

14. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
15. Administrador del contrato: Diana Beatriz Gonzalez Carvallo, Investigadora Jurisprudencia!, 
adscrita al Centro de Estudios Constitucionales, como administradora del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , debera revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la prestadora de servicios, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y veri ficar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2.000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podran ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones 1, VIl , VIII, X, XVI y XXI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bollvar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcald ia Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hltps://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegrai-C 1.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redacción Cap Derecho Seguridad Social 

Subtotal 
TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 'E CONTRATACIONES 

lm orte Total 

25,000.00 
25,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PER~ FISICA 

DE CLARACIO NES 

1.~ la Suprema Col1o doJu,tlc:Ja¡ do la Nación, en to • uco•ivo ••suprtmQ Corte'• por conduelo do su repmsentatlte para los etoctos do este instrumento m:mitiosta que: 
1.1.· Es el nláximo Ólganodepositario del Podt:~r Jud~lal do la Federación, eh t~rm&los dato di9puesto en los: nrtlc:ulos 94 de la Coostit:tJción Po"tica de los Estados Unidos Mol<lc~mos y 1°, fracción 1, ~ Ja Ley Q(gt\nlcadel Poder Judlci;ll de la Federación. 
1.2 .• • la pre1>ento con4f'at~clóo rentlzada medi.--..1to adjudlcaci6n dlrecl" tue autorizada. pOr la pemr>na tlular de la Oirecel6n Gemmtl de ReCUfSOt Materiales, de confcrmida,d oon lo previsto en los .&rUcu!Ot ~. 45 lta~~n:•~ 47 1l'iiXIIM IV, OS, 96 del Acllefdo General 
de Adn¡jois.tración XIV/2019, del Comité de Gobierno y AdMinistración do la Suprema Corte de Jus.Hda de la NAC!M de siete de noviembre do dos nti diecinueve, por et quo se re-gulan los procndimientos para la adquisici6n, encndaml&nto, adminis1raclón y 
de&incol'flO'ación de btel\et y ra contratación de obtas. y JH't9tadon de setYi<:ios roquOtldo$ por la SUprema Corto de .Ais.tfcla de la Nactón (Acuerdo Oenere.l de Admnist1ocUm XJV/2019) y artieulo 116 del AGA.II/2019. 
t.l.· Ls persona fMar de la OiJtcdOn Gencfaf do Recursos M.teriales, es~ fatt.itado:t para ~ibir el p.-esoolo fn6.1nnnenco, de -.:ouformdad cou lo dspuesto en los iWi~ 25, tracr;lOn X. del Reglatnen\o OJgánlco en Metefi¡s de Admkli6tracl6n de: la Suprema 
Cor1e do Jus(da de k\ Nación: y 11 , tercer p¡t,rralo, del Acuerdo Gertetal ele A<:frnWstrac:lón XIV/2019. . 
1.4.- Para todo lo rehtckHtado con el .,.-esento C<J ntrillo, selkl1a como su domicilio el ubfcedo en la avookJ.a Jos~ Mnrla Pi1o Suárez número 2, coS«Ma Centro, a!caldla Cuauht6moc, código poseat 06060, Ciudad de M~Jdco. 
1.6.· La erog8c~n quo knplk:a !a presente cootratación se reaU.tard c;on cargo al Centro Gfl)lll(:or ,233I0060S0010001, Pa(f)fa,~UJJ\l~ ~0\, Centro de costos 156. 

lt.- El "Pre!itador de Servicios" maoHicsta por su propio derecho y baJo prOtostfl dfl decir v..-dad que): 
11.1 .· Es una persona tfsica con naclomtl!dad mextcan~ quo Cllenta con !a Ciipacidad de ejarcicio para actuar en el presente Cl)ntralo. 
11.2. · Conoce perfectamente las especi~cac!ones técnicas de !os seMOOs roquor1das por la "Suprenur Corte• y C\ICI1ta. con les elementos lécntcot y oapllcldad económ!~8 nocesartos para realizarlos o tLtUsracdón dt1 esta. 
11.3.- A la fecha do adjudicAción de ta presen.te cootratadón, no se enooentra iohabilhatto conforme a la regulación ~cebfe a los Poderes EjecutJvo,l..egisf¡¡~vo y Judicial de lit Federación para celebrar cont:ratos; aslmlsmo, no so encuer1tra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren Sos Mlculos 62 lracclooos XV y XVl y 191 del Acuerda Genet'at de Admit1lstración XtV/2019. 
1.4.- C<lnoce y acepta ""etarse a lo previsto en el Acuerdo GcflefN da- Admlnlstraclón XIV/2019. 
11.1.· P•a todo lo rd~cfonAdo con el preseneo conlf~tlo. seftala como StJ domldo ef indicado en la cerátula del presente lnatrumel'llo. l!fl et ¡¡pañtldo donon'lhado -p.-esiJidOI' do SOf"oAt:m". 

•.·la •suptetM CetM'" y el .. Prestador de Sorvieios•, • qwietas de manet<~ c-oniuMa se les tdentif&ean\ tomo las "PtW1es .. declar.lll qew: 
•• 1.· Reconocen 1m~uZ1mente 1& ¡:.ersonalidad jurfdlea eon la que co1npereeen a La cek:braclón del presente tnstrumento y manifiestan que (Odas las conlUflicaciones que se realicen entró t:~IM se dktgfran a tos domiellos i'ICUeados en los nntcccd~tes 1.4 y 11.5 
d6 e.5le: iltstrumento. 
llt2.· Las •PArtes· re~onoc-en que 1" carátlilll del pre!l;ente couhto fo.-ma parte intootante del presente instn.Jmoolo contrs.~;tuaf, 
lle.3.• Conocen el alean ca y cooten ldo del presento cont1eto. por lo que es:té.n de acuerdo en someterse a !as siguientes: 

CLA ÚSULA S 
Prlmora. Candlctones Get~erales. El "Ptesbdor de SeMcOs- se compromoté a proporcionar los servlt:ios dC$CrHOs eo et pntsord6 iJ1strun1ootl) y respetar en todo mo-mento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago sét'lalada& en la car.ll.IYIISI y las c;léusulas 
del prosonteln&tn1mento contreto. durante y hasta el cual'lfll'rtMento total del objeto do e&te acuerdo de voluntades. El pago setla,ado en le presento dltusula oubre el total do los sorvtclos contratados, por lo cual re "Suprema Corte• no Hene obHgttciófl de cubfir 
nlnyOn impoftf! adicionaL (En ceso de que el vem::irrioolo de los pJt1zos sei\alados en et presonlFJ Contnlto ~oubiquo en un dla inhAbll, et pJazo ae te<:orreri al d/a hllliillnme4JiatosiguientaJ. 
Segunda. RnqWiitos paro reatizarlos pagos. respectivos. Pw• efectos fiscales ei·Pres\alJofde Setvk:los. debe.-6 presentar M o \M factJJJn$ o comprobante respectNo a nombre de: la ~ema Col le• aogún c-otma m la c~ta efe. "*'"fJc•dOn f,s.cal. ex-pedldn 
por la Sea-etarla do Haclend• y Crédito PUbico eon el RGgb~o Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando t-1 <bmicilo seftalado Gf1 1ft deda~XS6n 1.4 de este instrumenlo '1 demM requlsMos tltcaMs a que haya ktgar, oopa del instnlrnento contlactuel 
y copie del documento modianto el will fueron Pfestadoa m servidos a Gntere s<tlis:facci6n. 
Lea "Partes· convtc-nen quo fe "SuptetnB Corto~ podfó, on ct lalqúo(momenlo. reten el' lo. pagos qt~e tenga pcodlontct de: cubñr;d ·Prestadord&Servicbs·. er1 e1u•o de que este íl lh,o incumpla cuales QUiera de In ohlgq~ pactadas en el presento Instrumento 
oontraclua l. 
Te re; era. Pon as Conve1'efonales, L<Js pCOil$ convenclooa~ serán determlnadas por la "'Suprema Cort-e•, en •.mel® del il'1c:Ump~mh:nlo deuiJllu1o. conr<lrme lo slguiento: 
En caso de inellm$llim¡ento do lag obl~adMcs paelad&~$ t.ln el rnstrumento coottac:hJal y de sus ansxosj la "Supr.,ma Corte~ podrd aplicar una pena convencional hasla por el10% del monto que corroapond~ al V!l br-de k>s servlclou (sin lndulr IV A) ql!e no ao 
hDyon recibido, o bíen, no •~ hayan recíllid'o a entera 6aliefncclón de la ·suprema Corte'. Do existir lncumplimt~nto parcial, la pene~ s.e aJustarA proporclonaltnenle al porcent&jo locumplld<> 
En CI!ISO de que no s.e otor~ _p_rótroga o:~l "Prestador de Serviebs" ro,pocto al cumplimiento do los ptazos est~eeldcs en el contrilto, sa !\f'llciV• una pena ccrwcndonal por atresos que le soan imputob!es en la entrega de ~os tMenC'II. proshtciOn de l oo senHclos 
o en la ojecltclón de los Ir~. eqQNafenlc al monto~ res\Hle de aJ*a.- al1 por ciento dierlo,. la cantkfad que importen los bienes pandiootos de entrega. los seNictos no ~tado3o los conceptos dolmbajos no reamados, y no podrOO exceder del ~o% 
del monto total del oorWrato.-
SI la& penas convcnQonlfQ)rebasan el potcoolaje IOI'iatado anteóormenle, se ink::lnr.l el pcooedimiento de rosd&56n del contraro. 
Lft$ penas pod"iln descon~ Mios maotos pe1ldentes do wtxlr p« p.:Mte de la '"Supcoma COrte· ai ·Pfest.torde Servlcbs• y, de Set' neoesario. ingresando Slt monl:o e aa Tesorelfa de la ~prema Corte•. 
Cuarla. Mohto del eonlroQi. El monto del presente «~nlrato es de $25,000.00 (Velnticltlco miJ pesos 001100 M.N.)ames cf.e implrostos C<Jflformo 1.1 normativi:iqd ap(icabto. 
Qufnta. Lugar de presta~ do los sef"Ji.c;ios y condiciones da pago. "El Pres1ndor de Servicias" debe renl: ar la prestación del servicio, objeto de oeste eontrACo. oonfotme a !Jo siguiente: la pre! tack:lra de servfcils deber~ hacer la redacdón d&l capitu lo 
"derecho a la seguridad 6 . sobro Hcerwti\S de IJlateraMdad y rosporn;al>i*fl'ldes de cuir!ado~. corno parte det libro litulado •el dor&cho a la segu(KI3d social y las ro&J)(I.,...s ibiN<fe~s de cuidado· dentro del plozo dentro do bs 30 dla.s nalutales contados a partir de 
IR fecha d.o notiUcaclón <te djudicación. EI¡Hoduoto .$enalado como entregabl~ so envlera en formato Wor(l {.do(;); o .do4}, h~a tamal! o carta, 1tpo de letraArlal12, interflneado 1.5. márgenes superior e tn fortor 2.5 cm. e izquierdo y dl3fochode3 em. y con texto 
justificado por correcr elect leo OGonzalozC@mail.scjn.gob.rnx a Diana Beatriz Gontálcz: Carvatlo, enco.rg11d" del seguimiento del con1raCo y dol trab~tjol, en la recha provb:ta "n.el apartado de reto~islón y outregr. de ~o~ s erv~ios. El monto oo~pondlente será 
po!)ado en una s:ola. el(hibl , confOJme al entregable, a entera saUsracclón por p~trte dot CEC. mediante tranderencia elec:lrónica, a los 15 dh!t hAbiles siguientes a ftl pre1entaci6n del Comprab~~nte FiscaJ Digital por lnternot (CFDI)de la faclura correspondlonto 
y ~videncia do 1<~ recepció los Sl!lrviclos a ~ora :satlsfactlón de la SUJMema Corte de Justicia de la Naci(u,. 
Soxta. V encla del c:pnt..C. l.1zo da prestacfón de los servfGkts. l as "Partes~ convlonen e~n que la y¡gencla de-l Pf<!'GOhh:r COhlrato seta de los 30 dfas naturol~:s a pa•tlrdot 22 do 00\llembre de 202J. A la tennif1ación de la vlgenota ®esta contrat.aci6n, no 
te i contn..ar ooo e e con . 
El ~zo d9 los &OrVId0$¡1~do en es.te contrnlo únlca.mente poclá ser prOfrogado por cames pleoEJrnenle ~iicadlt, previa presentac:ióh de tJ wl:dtud respectiva, antc.o drA voncimtenlo def plazo de efo<:udón. por pett:e d~ 'Prestador do Sorv'lckn• y &U 
aceptación por parte de 1.3 prama Cofte•. En easo de que el inlclo d& la pr6tacl6n MI aervk:lo, materia lh tste lr'lstrumento conracmt~, no :sea posblc por CMl89 knput-of)Jeg a ta ~om111 eorte•, e-~a se realizarA en lo leche q..¡e por e5crilo lf': se&Jo d 
·Adci'IÍ1J$1Jador .. del eonlret "Prestador de Servtctos•. 
Sópctma. Garnntia de c~Umkmto. De conformld;:~.d con lo ostabfecido en el ar1fc.ulo 169. ffa.cc:lón U. c""' rto pirrafo dol Ao.1erdo General de Admhistraclón Xl\112019. se exceptúa la presenraOOn de la lanza como garancta del twn~mieoCo def con\'tlto, toda 
vez q.ue o! monto del presente <»nt:r~o no E>Xeedo f1t CAntidad eJe 7500 UMA.S y el pago stt reQiil!irA en su t:otafdnd de manera pos-te.rior a !a pnstactón de los ¡,ervlcios, 
o,tava. Pagos en exceso. Trntándo!ie c!e pagos en eJCce'c qu<1 hay!\ r&eibldo el "Prostador da SorvlcJo$•, est\! debeorá rctnt(lgrttr fa$ ear1tldüdet pauadas 4!r\ Ollceso. mh los tnteres.as qua se eidc-ulttrM 'e<lnforme a una tnu quo seré Igual a la eslabl~a en~ 

~:~;'::0~:',~:~: 1~a ,::~~:r~t'~~:C,I~1L.~!~~;:~s:;~,!¡~~~d~~=~~~ ~:~~ ~~:~!r~l!~:8~e~~~gtl~~s:~~ f~~r~~~~aaJ:$ e! ~fs~:~~é~!t/: .~~~:~dl~0~~~os se cak>ularán scbie las cantkfades p&~ttd!ll> en e~teso en cada coso, y se compubuán por d!as 

Novena. Propiedad lnteloctu3.1 El "Prestado; de Servicios" 11sume t:ot&lmente 1<~ respon~abl~dad fH'Ira el caso de que, al prestar las servicio$, obj~to do es.ht coott!ltO, iolt'ttlj!l derechos M propieddd intelectual y por ló tooto liber~ 1!11 la ~Suprema Corte'" do éiJI'IIqu ter 
responsab.1dad ~ carácl er civil, penal. fiscal de marc;a lndusl.lial o de cualquier otra t.aldole. 
Asimismo. se preds& ~esta prohibida coalqular repcoctucet«e p•rcial o ltrlaf, o ú&O di$tillto de la documenhJ.clón prOf)O(dOMda par la ·suprema Corto", too motivo de le Pf<KlKI6n de los servidm~ obJeto det presente contrMo. 
O<tehm. lnextslencla de- ret~Jón l.aboraL a ·PreslaOOr do SeMáos• conto empJesarto y pa~Óh del pt:raooal que ocupe pa.-a el ~miento dd ¡lleseole contrnto, seto\ en toda momentc·ól mico re$p0ftsabfe antes~ lral:Jefa<Joru de todas l..s obligltcionta 
que se deriven do fas dtspostclones laborales y domás ordenamientos en materia do traNjo y de segyridad sock"lf, por lo que r~d de 1odas las radnmedones que sus lrabaf.-doret preset~en en su contra o de ht ·s~rema Corte~. pOr tonto, aste Alo 
Ttibuoal quedara relevado del toda responsabtidad en t.al tcrtfdo. La '"Suprema Corte· esl<wá tncullada p~ l'f"qoerlr al ~stador d4l S«Vfelos" tos comprobante• d6 alilitdón de sus lJabajadoras ai i,_.SS. asl como Jos comprobant~ 4e pago de la.-> cucrtas al 
SAR, INFONAVIT o iMSS. 
En caso de que alguna o algun<>a de los Crabajadores deJ adf\¡dk:atario, ejecuten o pretendan ejecutar af!}Una reclamación en contr11 de la "Suprema Corte•, oi "Pres.tador de Servtcíos~ dt'tberá r.&elllbGI!At' la totalidad de los gasto$ que 4!rogue 1<!1 '"Suprelno Corte .. , 
por c:oncoplo de traslado, >~látlcos , hospedaje. lransportac;ton, atlmenlos y demts lnhereutes, con el fin de acreditM ante la atl~oridacJ cornpotonto que no existe relación laboral .ttlguna con los mismos y detl(ndar a la 4Suprema Corto" de cualquier Upo do 
responsabilidad etL e&6 &C!r'ltldo. L.ae. ~Psr~es'' acuerdan quo ol llnporte de los referido& oactos que $fl" llegaran a ocaGIOMr podrá ser deducid" por la usupreme Corte~ de las facturas quo se enr.:uentlen pendientes de pa!JO, Independientemente de la; accione! 
legales que se pudieran l!ljorcer. 
O'Girna Primefa. Subconlratación, La KSupremft Corte• me~nffiesta qus no ac~tptanl 11 aubeontratac:ión para ol cun1pNmlonto del obje(o de esh\ con,ratllc-16n. 
Para los efeJ;:tos de esto conlf'atlll!ión, •e nende por subcontrataclón el acto medi<lnte el c•ret el -Prestador .de Servickls• oncon1le-nda a otr.a persom1 nsicta o Jurfdic~t. la eJeeuci6n porclat o total del obleto del contrato. 
Décima Segut~d:.. Responsabilidad Civil. B :'Pfest:adof do SeJvic-ios" respond«• por los dallos qoe se tiiU$en e los btenes en pcKe&ión o on propie-ditd de la ·suprom:'\ Corte- eon motivo dot eumprtmiento al ebfm de es-te eonvato, tiUn cu-ando oo lolXIsta 
neglgenda. l..."t repa.-&dón del dat\o coosislirá. a &leccl6n do la "StiPlema C<Jrte~. en el rosblb&e.dmieoto de la &ilth\clón antodor, cuando do se~ posible, o eo el pauo de danos y pcrjukios., con indepeode,cia de efetcet les accienesltijales ~ qt1e hayu iaga1. 
Oéc:tma Torcera.lnt'*"smlslbHki.W do los derechos y obfigac:kJ.nes derivados del presente cotdtalo. El •Pfestadof de Secvic1os~ no poc*"• ceder, gravar, .-MSfefir o afectMbljo cuaJquier Uc~. pa1cllrl o totHnent& a favor dD otte pefsontt. flslca o ¡nomi, bs 
derechos y obllg8Cione$ qtte deriven del presoote eontlato. eon excepc;iót1 de tos derechot de cobre. cot1 atUcril~ previa y expesa de ra "'Suprema COfto•. 
D~hrnl Cuarta. Oel remonto Q 13 tromsparencia y de la protecclóh de datos per$00ales. Las '"Partes .. rtconocen que fa lnforr-adón coptenkht en&! PfeGoot:& GOI1trato y, en sueno, tos &rnr¡~¡gablu que se g! neren po.drA11 aor wseeptibles de clasificarse como 
resa~Vados ylo confidenciales, en té rminC>S de toa arUc;utos 100,113 y 116 do la l ey Gener~l de Transpar800la y ACCe$0 e la fnfOfmación PUblea. oa l como 93. t 10 y 113 do la l ey Federal' de Tran10pafencii1 y Acuso a la lnformacton Pftbli<:a. El '"Presladorde 
Servicios~ se obllga a no reahar acdone'!i quo comprometan 111 $egurldad de las instalnclotle• de la ·suprema cono· o pongan en rieiB-{l:O la lnteoriQac.l dG su personal. asi como nbstenetse. ~.torme a las dlspos[c!ones; apH ct~bles , de dar a cooacer por o ualq4~er 
n\edlo a quirm no tel\ga derecho, docllffif!t1tos, tc:gJ'Stl'<ls , lmá"enes, cor.st<~ndas. eMildfsttcas . repo11es o cualquier otrn inrorrnacf6n cl.astflcada como reservada o OQnHt.leoeléll do la c¡ ue tenga conocimiento en efetclcio y oon mottYo de m l)f'estacJón def s.ervic;io. 
Les trf'obajos e}ec11tados. lol~ o ptm::ialmente. espeelftce.elones y en general la informatl4!l que se encuentra en el 1o{J8t de .su ejecución o que ae hubiesen entregado aj •prestador de Servlc.i«t pilra cumplir con el c>bjeto del present e conl,.tdo, son propiedad de 
h11 "Suprema Corte', pcr lo que et ~PteataOOr de Sef\lickls• te obliga 11 devolver a la "Supremll Corto~ et mt~leríQJ que se lo huble:~e proporcionado •si como el material que bgue a reolilar, o~tgá ndoae a abstenerse da reprodudr1oa en medJo electrón ico o nsico. 
Di CóÍ110í'iñRfi"d~IH!li!J~I1ifUltlkr591J~I&"L-ey-Geo1!:r~'tle-Protet"cl6frdi!"Catos-Pers011a:Je&"l!'trPosetiOn·.:M·Sujetos·0bll¡¡ados· {L:GPDPPSG)¡ ei..,Prestndor·de·SeMoio?u ume·el·oaráGtef-d6-encaryado-dt't.IJa4añltento.de !ot-dat<ls..periOIUIIIes..qtiO--·---- <: 
lenga ecceso con motfvo de la doeumentactón quo mane ji) o conozca- al de! arralar lea advk:lades obfeto def presente contrato, MI como Jos resol.ados obt&Aid.os., por k» que no tendré poder alguno de decisión s.obf:e h>s dAtO$ personales, los datos perso-nales ~ 
que f«abe d enc:srgado son úntc3 y exctuslvatnen(e para el cumpllmienlo del objeto del Pfe&ente Contrato. En ese sentido, et "Presladcrdo Servicios• ~e obliga a lo alglñente: 
a. AbBtefll!fle dtt trat« fes d8los personak!s para t'n131dades cfdntas a las .wt«izadft por e.t -suprema eort.•; 
h. OutWdarconlidenciaUdad y ah"eneru de hnsferirios dalos per&Onalet tratados, ul como fnfornura la "Suprema Corte• amn<k> QCUna U"la VtMeración óo loa mltiTIO!; 
c. Elininar y d~er fos datos per&OMies objoto de tratamiento una vez cunlplido ol presente contre1o, y 
d. No subcontralar se¡viclo6 que C<lnMeven el tratamiento de datos porsonales, en términoa del arUeulo 61 de la LGPOPPSO. 
D6c:hna Quinta. Rescbtón del contrato. Las. ~Parte~· teept34'1 que ta ~supr41mil Corte• podrl\ resckldir, de máhcra unU1.teral. el presen'e contrato aln que medie declaractón fudlelal. en caso de que ei •Proe1adorde Servicios• def4:J dctouanpl lr cualesquiera d~ les 
ohltgaeiones qua asume en eslc oontmto por causas que lo tMn imputables, o bien, en caso de serolljeto ds embargo, huelga C'ISt~tllt~d-a, concurso mercHnl:ll o llquidaciOn. 
Antes de decfarar la resclsión,lft "Suprem& CQrte• nottftcaré por e¡:c;Jtto- las CI1IU$fiS respectivas ar ~Prestador de Servick>s~ en su dorrHciRo sena lado en la declafaclón 11.5 de ea lO instrumento, con quien en el acto se encuentre, atoro6ndole un plazo eJe cinco dlaa 
hébiles pl!lrl!l Cf4Je manifieste lo que Q su doereeho convenga, anexe los docum~ntos ~e estime C:OflYenteotus y l!lporte. en au caso, l11s prueb._s c¡vo es11mepertinenh~·s, Veneldo es• pino el órgano córnpotent& de la ·suprema Corté• doletmlnar• e.obre Ja procedencta 
de le rescisión, lo que te comurdeart el "Prestador de Servicios" en su domiciliD sot'lal•do en la deelarac:tón 11.5 de e1t11 ln&tr-umento. Serán causas de ree:clslón del p.re&ente tn&trumenlo controctu~ll&& alguirmees: 1) ~ el ~PrastodGt" de Sorviclo.s" .suspende la 
enlrtga de lo• bierles o la prntad6n de los 3ervfc~Qs setl1;tlado& on lll clblda primera del prlt&ento c:onlrato, 2} Si el 4 Preslador de Sarvlclol• lnc:une e-n falsedad lota! o perciel res.pe-c:to de la lnformeclón proporcionada pala fe. eelt::IN'6dón de-l Pfesente contrl\lo. 
3) En geneC"al, por ~ inc;u¡npimieoto pot pílffe def ""Prostadór de Serv;ciog• a euafesqulor• de les obltgecicmes dedvadas del prnente contrato. 
04clma Sexta. Supuesto de termlrlaclón dat contr-o di'tencs ala tedslón. El oon11e:1o po~a darse por tenninado, W cun~·umfar~Ht so objeto o bien de rwaoere an• eipada cuando existan causas tvstiicadas, de o.-deo pObleo o de .,teté!J genetel, 1tn 
términos de lo previsto en los artfoolos 153, 1~4. 1S5 y 156, deJ Acuerdo Geoerat de Adm!NWeciOO XN/201g. 
0 4cima Sóptirna. Suspens.l~n ~por al del contntlo. Las "Portet." tlltuetd:m que la •&Jprtma C01te. .. podn'l. en cualquier momno. susp«MM:r temporakncnle, 4n 1odo o en parte el objeto materfa de esto connco, por causas juslllcadas, sin que ello lmptque 
su ktrmlnaclón defin~¡va 'f, por taolo, el presente eonuato pOOrá continuar produefendo todos s.us efectos legNes u1~ vex desapqrecidas 'as causas que motivaron dicha s\lspM$1«11. El procediml~to de suspensión !Je regd pOI to dtspueslo ¡¡n el cuUcu!o 150 det 
Acuerdo General de Adminh1tact6n X1Vr:2.019. 
O.ltc: ima Odava •. Modlf1~ción dol contrato. las condicione a paciacJas en el pre!enle lnsttumento podrán ser objeto de mcdiftcaci6n en lérmklos da lo pr 11vfsto en Jos articulo• 13, frac;clón XXII '/148, fracción l, del Acuerdo General dé Admfffl,tn!lldón XIV/2019. 
~:CJma.Nov.en'",:A-.~IJlinlttrado( del contrato. L• 'SUpre•fle Corte• destgna a ja Mira. Olana Beatlz Gcnzale_z Carvallo, lnvestlgadora JurisprtJder.cfa ,, oomo ~Admini,lrlldOfa~ del ptosente contfato, quien supervisaré~~ estlleto c:umpMmiMto; en conn-cuencla . 
dtbert revls.ar e ímapecciontK:.)ls actividades que desenJpetle el MPres.t.ador de Servtclos~. asf cómq girar las tnsiJucclono!il qllil considere ópcttunas y 11eriñcilr qun lots AelVk:lo&, objeto de este contrato, cumplan oon las ~tspeeUfe~~Cionos e~nalad.as en el pre&enl& 
Instrumento. 00 
Á¡.lmi.s.ano; ·biii.~.Uu!áf.' Centro de EstutUos Const*uclooales de la "Suprema Corto" podré su,tllur il la ~Administradora\ lo quo InformarAn por e•crito al "Pr&at<~dor de Ser-Acbs"', 
Vtgésitna. Resoklclón de roverslas. Para efed.o d&la interpretadón y eumpl'mlento de lo edpulado en este IMtf\lmeoto. el '"Ptes.ladorde Sorticfos• se somet. expreul'niH'ICo •las: de~lorles del Tribunal~ Pleno de la "Suprema Cc»te• rsnundando en formb 
exprOSD a~ o1.ro fu que, en raz6o de su domk:ilo o veándad, tengan olegar•n e tene.r. de conformidad con lo lndicoOO en ela~tkulo 1 t, taedón XXU de le ley Orgérks. del~ JudtctaJ de 1• FederadOO. 
las •Partes~ aooerdan qUe M lqulor natilk.aciórt que tengan q.Je rcalzarse de una parte a o«ra, se reatznr-• por esiOñto en et domlello que ha ael\&tAdo en las decfaraclonu 1.4 y 11.5 de este itslrumento. 
V~sima Prrnera, Leglsl~6n •pl;cabfe. El act.Jerdo ~ voluntade$ PffWislo en e$lt C\c.trumento c~nlr~al u rige por lo <kptfes1o en la Cons1ir.uciól1 Poll"tl-ea de~ Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénieo en MMeria de Adminf&tradOn de te 
Suprema Co_rte de Juslleia ~~ Noc:iOn, ef •At;uordo GCU'Iefal de Adm:'nistrnción XIV/2019", y en ro no previsto en eato• por el Código Civil Federal, Códtgo federal de Procedimftntoa CMies, la ley Gent!ral dO O.atos Personales en Pouslón de Sujetos. Obligados, 
la Ley Federal de Presupu"t''9 y Responsallílidod Haeendarla, la ley General eJe Responsabilidades Adminrstrativaa y la Ley Federal ~1 P(oeocfimienlo Admloisttattvo en lo conducente, 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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